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1. Objetivo y alcance.

El presente informe responde a la solicitud de acceso a la información pública expresada 
por parte de la Sra. M.V.F.V. que dio lugar a la creación del expediente Nº 2022-33-1-00079. 

Específicamente se solicita: 

1) DENUNCIAS DE DELITOS SEXUALES CON FECHA DEL HECHO 2021, DESAGREGADO SEGÚN
TÍTULO DE LA DENUNCIA Y SEXO DE LA VÍCTIMA

2) DENUNCIAS CON AL MENOS UNA PERSONA CONDENADA (PROCESO ABREVIADO,
SIMPLIFICADO O JUICIO ORAL) POR DELITOS SEXUALES EN 2021 SEGÚN TÍTULO DE LA
DENUNCIA Y SEXO DE LA VÍCTIMA

3) DENUNCIAS ARCHIVADAS POR DELITOS SEXUALES EN 2021

2. Consideraciones metodológicas.

Los datos del presente informe pueden no coincidir con los de informes anteriores debido al 

rezago en la carga de resultados de audiencia y a los controles de calidad realizados desde 

Ministerio del Interior (MI) y la Fiscalía General de la Nación (FGN). Suelen verificarse 

modificaciones de algunos registros de meses anteriores, los que son marginales y no alteran las 

tendencias descriptas. 

La clasificación de denuncias se realiza en base al título, es decir, la carátula seleccionada por el 

funcionario de Ministerio del Interior o Fiscalía que recepciona la denuncia, según su 

interpretación del delito. Por lo que el mismo puede diferir del delito que el fiscal decida imputar 

posteriormente, en base al análisis jurídico de la situación. 

La información sobre denuncias registradas según el sexo de la víctima tiene como unidad de 

análisis la denuncia. Es posible que en una denuncia exista más de una víctima, y a la vez, que las 

mismas sean de distinto sexo. Debido a este hecho, se toma el sexo de la primera víctima 

registrada. 

En relación a las denuncias con al menos una persona condenada, con título de delito sexual y 

sexo de la víctima, se debe tener en presente que se consideran todas las denuncias con título de 

índole sexual con al menos una persona condenada y se contabiliza una sola víctima por denuncia. 

Por otro lado, las denuncias archivadas con título de delitos sexuales se procesaron según fecha 

en la que se hizo efectivo el archivo (2021). Cabe aclarar que estas denuncias no tienen por qué 

corresponder a hechos denunciados en ese año. Generalmente, y a pesar de que no surja 

evidencia probatoria suficiente en una primera instancia, suele pasar bastante tiempo antes de 

archivar una denuncia de un hecho de esta naturaleza. Es muy común que se aguarde un tiempo 

prudente a la espera de mayor información. De todas formas, es importante mencionar que los 

archivos son sin perjuicio de que pueda obtenerse nueva información que implique el desarchivo 

del mismo para reanudar su investigación o que la víctima o denunciante puedan presentase 

frente al Juez a pedir el reexamen del caso, de acuerdo a lo establecido por los artículos 98 y 99 

del Código General del Proceso. A su vez, se informa que no es posible aplicar el principio de 

oportunidad para el archivo de delitos sexuales o explotación sexual de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 100 del Código del Proceso Penal y a la Instrucción N°6 de la Fiscalía General de la 
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Nación. Por lo que, las causas que pueden invocarse para archivar una investigación de acuerdo a 

lo que establece el artículo 98 del CPP son: 

- si los hechos relatados en la denuncia no constituyen delito.

- si los antecedentes y datos suministrados indican que se encuentra extinguida la

responsabilidad penal del imputado.

- si las actuaciones cumplidas no hubieren producido resultados que permitan la

continuación útil de la indagatoria.

3. Respuesta a la solicitud de información.

Cuadro N° 1. Denuncias según fecha del hecho y sexo de la primera víctima registrada. 

Título de la denuncia / Sexo 
2021 

Femenino Masculino sin dato TOTAL 

ABUSO SEXUAL 1.463 311  0 1.774 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE AGRAVADO 56 7  0 63 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL 124 20  0 144 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 555 95 2 652 

CONTACTO POR MEDIOS INFORMÁTICO O SIMILAR, A 
MENORES DE EDAD PARA PARA COMETER UN DELITO 
CONTRA SU INTEGRIDAD SEXUAL O HACER ALGO CONTRA 
SU VOLUNTAD 

110 21  0 131 

CONTRIBUCIÓN A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD O INCAPACES 

51 5  0 56 

CORRUPCIÓN 1  0 1 

DIVULGACIÓN DE IMÁGENES O GRABACIONES CON 
CONTENIDO ÍNTIMO 

96 13  0 109 

EXHIBICIÓN PORNOGRÁFICA 9 7  0 16 

FABRICACIÓN O PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
PORNOGRÁFICO CON UTILIZACIÓN DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD O INCAPACES 

5  0  0 5 

FACILITAMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
PORNOGRÁFICO CON MENORES O INCAPACES 

2 2  0 4 

INCESTO 1 0  0 1 

PROSTITUCIÓN FORZADA 5 0  0 5 

PROXENESTISMO 2 0  0 2 

RAPTO (MUJER CASADA O MENOR DE 15 AÑOS) 1 0  0 1 

RAPTO DE SOLTERA MAYOR DE 15 AÑOS Y MENOR DE 18 
AÑOS 

 0 0  0 0 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE RETRIBUCIÓN A PERSONAS 
MENORES DE EDAD O INCAPACES … 

18 6  0 24 

TRÁFICO  DE PERSONAS 1 2  0 3 

TRATA DE PERSONAS 10 0  0 10 

ULTRAJE PÚBLICO AL PUDOR 72 23  0 95 

VIOLACIÓN 198 26  0 224 

Total 2.780 538 2 3.320 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 31/01/2022. 
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Cuadro N° 2. Denuncias con al menos una persona condenada (proceso abreviado, simplificado o 

juicio oral) por delitos sexuales según título de la denuncia, fecha de la audiencia más avanzada 

en la que se obtiene una condena y sexo de la primera víctima registrada. 

Título de la denuncia / Sexo 
2021 

Femenino Masculino TOTAL 

ABUSO SEXUAL 194 26 220 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE AGRAVADO 67 8 75 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL 3 3 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 78 13 91 

CONTACTO POR MEDIOS INFORMÁTICO O SIMILAR, A MENORES DE 
EDAD PARA PARA COMETER UN DELITO CONTRA SU INTEGRIDAD 
SEXUAL O HACER ALGO CONTRA SU VOLUNTAD 

2 1 3 

CONTRIBUCIÓN A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE PERSONAS MENORES 
DE EDAD O INCAPACES 

1 1 2 

CORRUPCIÓN 0 

DIVULGACIÓN DE IMÁGENES O GRABACIONES CON CONTENIDO 
ÍNTIMO 

8 0 8 

EXHIBICIÓN PORNOGRÁFICA 0 

FABRICACIÓN O PRODUCCIÓN DE MATERIAL PORNOGRÁFICO CON 
UTILIZACIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD O INCAPACES 

 0 1 1 

FACILITAMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
PORNOGRÁFICO CON MENORES O INCAPACES 

 0 1 1 

PROSTITUCIÓN FORZADA 1 0 1 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE RETRIBUCIÓN A PERSONAS MENORES 
DE EDAD O INCAPACES … 

9 1 10 

TRATA DE PERSONAS 2 2 

ULTRAJE PÚBLICO AL PUDOR 2 6 8 

VIOLACIÓN 44 5 49 

Total  411 63 474 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 31/01/2022. 
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Cuadro N° 3. Denuncias archivadas en el 2021 según fecha de archivo y título de la denuncia. 

Título de la Denuncia Freq 

ABUSO SEXUAL 690 

ABUSO SEXUAL ESPECIALMENTE AGRAVADO 9 

ABUSO SEXUAL SIN CONTACTO CORPORAL 94 

ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR 546 

CONTACTO POR MEDIOS INFORMÁTICO O SIMILAR, A MENORES DE EDAD PARA PARA 
COMETER UN DELITO CONTRA SU INTEGRIDAD SEXUAL O HACER ALGO CONTRA SU 
VOLUNTAD 

99 

CONTRIBUCIÓN A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE PERSONAS MENORES DE EDAD O 
INCAPACES 

49 

CORRUPCIÓN 10 

DIVULGACIÓN DE IMÁGENES O GRABACIONES CON CONTENIDO ÍNTIMO 103 

EXHIBICIÓN PORNOGRÁFICA 24 

FABRICACIÓN O PRODUCCIÓN DE MATERIAL PORNOGRÁFICO CON UTILIZACIÓN DE 
PERSONAS MENORES DE EDAD O INCAPACES 

6 

FACILITAMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL PORNOGRÁFICO CON 
MENORES O INCAPACES 

5 

PROSTITUCIÓN FORZADA 1 

PROXENESTISMO 8 

RETRIBUCIÓN O PROMESA DE RETRIBUCIÓN A PERSONAS MENORES DE EDAD O 
INCAPACES … 

16 

TRÁFICO  DE PERSONAS 3 

TRATA DE PERSONAS 4 

ULTRAJE PÚBLICO AL PUDOR 156 

VIOLACIÓN 161 

Total 1.984 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SIPPAU, actualizados al 31/01/2022. 


